
DOSSIER DE
SERVICIOS

FORLOPD



SEPT IEMBRE  202 1

FORLOPD  /  APROCOM PÁG .  2

FORLOPD es una Consultora
de ámbito nacional e
internacional especializada en
dar completo cumplimiento y
asesoramiento a empresas en
materias de Derecho Digital. 

Sobre Nosotros 
Más de 15 años de
Experiencia
Soluciones Integrales
Consultores Especializados
Cercanía

¿Por qué FORLOPD?
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PROTECCIÓN DE DATOS

Análisis Web/App +
Elaboración Textos Legales. 
Auditoría completa en
cumplimiento normativo e
informe de cumplimiento. 
Asistencia y asesoramiento
legal.
Análisis de Riesgo y Evaluación
de Impacto. 
Sensibilizaciones en materia de
Protección de Datos. 

Elaboración documentación
legal.
Revisión/Adaptación de
documentación legal. 
Asistencia ante ejercicios de
Derechos y Brechas de
Seguridad.
Elaboración Protocolos laborales
- Desconexión Digital, Política de
Relaciones Laborales, Medidas de
Seguridad.

ESTAMOS PREPARADOS PARA ASESORARLES RESPECTO AL
REGLAMENTO GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS (R.G.P.D.). Y LA

LEY ORGÁNICA DE PROTECCIÓN DE DATOS Y GARANTÍA DE LOS
DERECHOS DIGITALES (L.O.P.D.G.D.D.)
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E-COMMERCE
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Análisis Tienda Online o
Marketplace.
Revisión de los Textos Legales.
Asesoramiento Legal en el
Envío de Comunicaciones
Comerciales.  

Elaboración de los Textos
Legales - Condiciones
Generales de Contratación y
Condiciones de Uso de la
Página Web.  
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DESDE EL 14 DE ABRIL
DE 2021 

Un registro salarial, para garantizar
el principio de igualdad retributiva. 
Medidas para promover condiciones
de trabajo que eviten el acoso sexual.
En aquellas empresas de más de 50
trabajadores, un Plan de Igualdad. 

Se ha de contar con:

PLAN DE IGUALDAD:
Análisis del cumplimiento 
 normativo con la entrega
de un informe de
diagnóstico.
Implantación.
Evaluación y control de
Planes ya establecidos.
Formación.

 PREVENCIÓN DEL ACOSO:
Implantación protocolo.
Formación laboral. 

REGISTRO RETRIBUTIVO: 
Elaboración.  

IGUALDAD
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BLANQUEO DE
CAPITALES 
La Ley de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del
terrorismo tiene por objeto la protección de la integridad del sistema
financiero y de otros sectores de actividad económica mediante el
establecimiento de obligaciones de prevención delictiva.  

Algunos de los sujetos obligados por el artículo 2 de la Ley 10/2010 pueden
ser: Entidades aseguradoras y corredores de seguros, promotores
inmobiliarios, auditores de cuentas, contables externos y asesores fiscales,
notarios y registradores de la propiedad, abogados, procuradores y otros
profesionales en función de sus actividades, casinos, joyerías, anticuarios,
vendedores de loterías y juegos de azar, fundaciones y asociaciones…  
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Análisis de las necesidades y  obligaciones con la entrega de un
informe de diagnóstico. 
Implantación del plan de Blanqueo de Capitales.
Evaluación y control de la implantación del plan de Blanqueo de
Capitales.
Formación en Blanqueo de Capitales.  
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CONTACTO

ELENA PICO LLANO
MÓVIL: 671 294 199
ELENA.PICO@FORLOPD.ES

ALEJANDRO CABEZA ARCOS 
MÓVIL: 697 661 708 
ALEJANDRO.CABEZA@FORLOPD.ES

ELENA PÉREZ 
954 560 312

699 556 939 
INFO@APROCOM.ORG


